
Nombre: Tasa de morbilidad atribuible a enfermedades respiratorias agudas

Definición breve: Número de casos de enfermedades respiratorias agudas por cada 100 mil habitantes.

Unidad de medida: Número de casos

Definiciones y 
conceptos:

Enfermedades respiratorias agudas: son afecciones del tracto respiratorio que se transmiten de persona a 
persona. Pueden producir desde infecicciones asintómaticas o leves hasta padecimientos graves y fatales, 
dependiendo del patógeno (virus y/o bacterias), de factores ambientales, de la condición de hospedero e 
incluso de la disponibilidad y efectividad de las medidas de prevención para contener la diseminación 
(OMS, 2007). 

Método de medición:

El indicador se calcula como:

MERA = (PERA / POB) x 100 000, donde:

MERA = tasa de morbilidad atribuible a enfermedades respiratorias agudas,
PERA = personas reportadas con enfermedades respiratorias agudas, y
POB = población a mitad de año.

Periodicidad: Anual.

Limitaciones del 
indicador:

La información sobre personas afectadas por enfermedades respiratorias puede presentar subregistros. 
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